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Editorial

Si en la dimensión individual es innegable la importancia de la salud para el 
bienestar de las personas, tanto que los votos de “buena salud” son parte de las 
tradicionales felicitaciones de cumpleaños y de año nuevo, aún más se puede ad-
mitir en relación al área como elemento de construcción de las políticas públicas 
inherentes a la ciudadanía. 

Por esto, cualquier amenaza al mantenimiento de este derecho causa preocu-
pación extrema, dado que se trata de uno de los marcos de la consolidación de la 
democracia brasilera, instituido por la Constitución de 1988 1 e implementado dos 
años después por medio de la Ley Orgánica de Salud 2, que estableció los principios 
reguladores y la forma de organización del Sistema Único de Salud (SUS). Así, la idea 
de que no podemos perder los derechos adquiridos constitucionalmente, como el 
acceso universal a la salud y a la educación, compone la pauta actual de reivindica-
ciones de la sociedad brasilera 3-5.

En lo que respecta a la bioética, tal reivindicación se torna aún más contun-
dente porque la construcción teórica y aplicada de la bioética brasilera generó un 
corpus de conocimiento autóctono, abocado a las cuestiones de salud pública y co-
lectiva. El foco de la bioética brasilera está en el contexto social, sanitario y epide-
miológico del país, lo que propició que, a lo largo de las últimas décadas, este campo 
de estudios trascendiese la teoría principialista y acompañase el conjunto de ideas 
del SUS, estableciendo la dimensión social como ámbito legítimo de reflexiones.

Así, es posible afirmar que en Brasil la teoría ética y la ética aplicada se dieron 
la mano para producir el diálogo bioético, promoviendo una comunicación prolife-
ra, tendiente a orientar las políticas públicas y las prácticas en salud de la sociedad. 
Esta alianza instrumental entre teoría y práctica, así como la lucha política o ideo-
lógica, fue lo que “politizó” la bioética, permitiendo que la enseñanza y la investi-
gación pudiesen responder a los conflictos en salud de la población brasilera. En 
nuestra sociedad, el “puente” fue establecido en la lucha por la democracia y por la 
consolidación de la ciudadanía, bajo el amparo de los derechos humanos.

El acierto de la perspectiva adoptada por la bioética brasilera fue defendido 
por la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos 6, que reafirma el 
carácter universal de los marcos de ciudadanía, especialmente los relacionados con 
la vida, la salud y la educación. En este sentido, cabe subrayar que la enseñanza de 
la bioética en el grado y en el posgrado también debe expandir su foco más allá del 
principialismo, estimulando la difusión de la bioética social. Tanto para sumar pro-
fesionales y estudiantes de otras áreas como para ampliar el conocimiento de los 
profesionales de la salud a partir de otras herramientas teórico-metodológicas, la 
bioética de carácter social recurre a la producción interdisciplinaria de saberes que, 
de hecho, responden a las necesidades de la sociedad.

Este proceso destinado a promover el diálogo, se relaciona directamente 
con la esencia de este campo de conocimiento. La reflexión bioética, que es el 
“método” que sustenta a la ética aplicada, puede ser considerada como acto o 
efecto de reflexionar 7, identificando al menos dos posiciones – el yo y el otro – en 
relación a las cuales se evalúa en busca de una solución de los conflictos, o como 
virtud que consiste en evitar la precipitación en los juicios, la imprudencia, la im-
pulsividad en la conducta 8. Cualquiera de estas acepciones sólo podrá alcanzarse 
cuando no esté rota la ligazón entre los interlocutores, cuando exista una comu-
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nicación efectiva y el diálogo sea el medio para elucidar los sentidos que cada uno 
le atribuye a la acción. 

Y es justamente para celebrar un puente más entre las áreas biomédicas y 
social que publicamos al final de este número la Resolución 510/16 9 del Consejo 
Nacional de Salud (CNS). Reconociendo las características propias de la investigación 
en ciencias humanas y sociales, el CNS aprobó una norma dedicada a garantizar la 
evaluación de la ética en los procedimientos de investigación de esta área del saber 9.

Nótese que la negociación de la norma resultó de un largo y arduo proceso de 
aproximación entre las áreas, intensificado a partir de la revisión de la Resolución 
CNS 196/96 10. La Resolución CNS 466/12 11 admitió la necesidad de una norma es-
pecífica, dando lugar a la creación de un grupo de trabajo encargado de elaborar la 
resolución específica para la ética en investigación en las ciencias humanas y socia-
les en el ámbito de la Comisión Nacional de Ética en Investigación/Consejo Nacional 
de Salud/Ministerio de Salud 9.

La publicación de la norma para la evaluación de la ética en investigación para 
las ciencias humanas y sociales demuestra cabalmente la necesidad de mantener el 
diálogo y estimular la comunicación, incluso (o principalmente) frente a las dificul-
tades. La regulación del proceso de investigación de las ciencias humanas y sociales 
traerá tranquilidad al investigador y seguridad al participante, reforzando las garan-
tías de acceso a los Derechos Humanos. 

Los editores
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